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ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por Za que Be
modijica el régimen de repostción con franquicia
arancelaria concedtdo a «A. E. G.• lbéricadeElec~

trlctdad, S. A.».- por Orden de 10 de marzo de 1969
en el sentido de incluir entre las mercancfas de
exportación nuevos modelos de motares eléctricos.

Ilmo. Sr.: La firma «A. E. O., Ibérica de Electricidad, 80
ciedad Anón:ima.». concesionaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria por Orden de 10 de marzo de 1969. para
la Importaclón de diversas materias primas y pIeZas tennlna
das por exportaclones previamente realizadas de contadores y
motores eléctricos, solicita se incluyan entre las mercancías
de exportación nuevos modelos de motores eléctricos,

Este_Ministerio, confonnándose a lo informado y proPUesto
por la DiNlcci6n General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.(1 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a <fA. E. a., Ibérica de Electricidad. Socie
dad Anón1ma.», con domicilio en Madrid, avenida Calvo Sote
lo, 17, por Orden ministerial de 10 de marzo de 1969. en el sen·
tido de incluir entre las mercancías de eX})Ol't&clÓTI los siguientes·
modelOs de motores eléctricos (P. A. a5.01.A!):

TIpO AM 80 N 2 B5, AM 80 N 4/6 B3, AM 90 S 4/2 B3,
AM 90 S 4/2 B5, AM 90 L 4/2 B3, AM 90 L 4/2 BS, AM 90 S
4/6 B3, AiM 90 S 8/4 B3, AM 90 L 8/4. B3, AMV 90 L 4/6 B3,

. AIMV 90 S 4/6 B3, AMV 90 L 8/4 B3, AMV 90 S 8/4 B3, AM
100 LY 412 B3, AM 100 LZ 4/2 B3, AM 100 LZ 4/2 BS, AM 100
LY 8/4 B3, AM 100 LY 8/4 B5, AM 100 LZ 8/4 B3, ÁMV 100
LY 4/6 B3, AIMV lOO LZ 4/6 B3, AM 100 LY 4 B3, AM lOO LY4
B5, AM 100 LZ4 B3, AM 100 LZ4 B5 Y AiM 80 N 4/2 B3.

2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la. mOOülcaclón que ahora. se concede vienen atrlbuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exporta.clones que hayan
efectuado desde el 15 ,de julio de 1969 ha.."lta. la fecha de la pre
sente concesión si reúnen los ~UÍs1tos de la norma 12.2.". de
las ,contenidas en la Orden mimsterial de la Presidencia del
Gobierno de 15 ,..-~ marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el -plazo de
un año a -contar de la aluttida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de la de marzo de 1969. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemeslo Fernández-Cuesta. '"

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de dicÍembre de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria conceáido a «Ignis Ibérica, S. A.», For
Orden de 20 de septiembre de 1968 en el senttdo
de incluir entre las mercancías de importaetón las
planchas de aluminio y entre las de eX1Jortaci6n
los frigorfficos «Xir08teel», de 170 litros.

Ilmo, Sr.: La firma «Ignis Ibérica, S. A.», concesionaria del
régimen de reposición con franqtác1a arancelaria por Orden
de 20 de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de125)
para la importáción de diversas materias primas por exporta·
clones previamente realizadas de frigoríficos domésticos, solicita
se incluYa entre las mercancías de importaclón las planchas
de aluminio y entre las de exportación los frigorffiCOR «Xi~
restee}), de 170 litros,

Este Ministel1o, conformándose a lo informado y propuesto
PO" la .Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedi-d'o a «Ignis Ibérica. S. A.». con domicilio en
Moneada y Reixaeh (Barcelona). carretera Rlbas, Idl6metro
13,700. por Orden ministerial de 20 de septiembre de 19118 (<<Bo
letín Oficial erel Estado» del 25), en el sentido de incluir, entre
las' mercancías de importactón las planchas de almninlo (P. A.
7G.03.A) y entre las de exportación los frigorífIcos «Xirosteel»,
de 170 lltros (P. A. 84.15.A)

2.0 A efectos contables se establece- que:
Por cada. cIen frigoríficos de 275 litros previamente expor

tados podrán importarse quinientos ve1ntic1nco kilogramos con
setecientos gramos (525.700 kilogramos) de plancha de aluminio.

Por cada cien frigorificos de 170 litros previamente expoI'a
tactos podrán importarse cuatrocientos doce kilogramos con dO&
cientos gramos (412.200 kilogramos) de plancha de aluminio.

Se consideran SUbproduct08a,provechables el 3 por 100 de
la plancha de aluminio iniportada, que adeudarán los dere·
chos arance1arlos que les corresponda, según su naturaleza.
conforme a las normas de valoración vigentes.

Por cada cien frigorificos «X1rosteehh de 1'70 litros. preVia
mente exportados, pOdrán importarse:

Doscientos un kilogramos con setecientos l1T8IUos (201,'100 ki·
logramos) de uropal ~10.

Ciento cuarenta y cinco kilogramos con dosc1entos gramos
(146,200 kilogramos> de ~esmodur T-8()

Mil quinientos veintitrés kilogramos 0,523 kilogramos) de
chapa de acero.

QUinientos ochenta kilogramos con cuatrocientos gramos
(580,400 kilogramos) de pcliestireno grano marca. «Ignis».

seiscientos doce kilogramos (612 kilogramos) de poliestireno
grano marca «Phil1ps».

Cuatrocientos doce kilogramos con doscientos gramos (412.200
kilogramos) de plancha de aluminio; y

Cientósesenta y tres coma un metro cuadrados 063,1 metros
cuadrados) de laminado plástico.

Se consideran subproductos aprovechables el 11 por 100 para
el mopal y eldesmodur, el 6 por 100 para la chapa de a.cero,
el 4 pOr 100 para el poliestireno, el 3 por 100 para la plancha
de aluminio y el 5 por 100 para. el laminado plástico, que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda. según su
naturaleza, conforme a las normas de valoracIón vigentes.

3.() Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos. tam
bién con efeetos retroactivos, a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 20 de junio de 1969 hasta la fecha de la
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, z'a,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de septiembre de 1968, modificada por la
Orden ministerial de 2. de mayo de 1969, que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 19,oo.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández..cuesta.

Ilmo. Sr. DÍl"'€ctor general de Pol1tica Arancelaria.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Política
A rancelaria que aprueba la Resolución-particular por
la que se otorgan los beneficios de fabricadón mixta
de «vehÍCUlos especiales pa.ra el transporte de tie*
rras. rocas y minerales provistos de. caja adecuada
para estos fines y dispositivos de descarga, con un
peso en vacío en orden de marcha infertor a 15.000
kilogramos» (87.02 B.2,d.), a la «Empresa Nacional
de Autocamiones, S. A.» (ENASA).

El Decreto 1680/1969, de 24 de julio, aprobó la Resolución
tipo para la fabricación, en régimen de construcción mixta, d.e
«vehiculos. especiales para el .transporte de tierras, rocas y Inl
nerales provistas de caja adecuada para estos fines y disposi*
tlves de descarga, con un peso en vacío en orden de marcha
inferior a 15.000 kilogramos» 187.02 B.2.dJ.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-Iey 7/1967. de 30 de junio, que estableció el régimen de
fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472{1967, de 5 de octubre,
que lo desarrolló. «Empre~9. Nacional de Autocaml0nes, S. A.»
(ENASA), con domicilio en Madrid, calle de General Sanjur
jo. 2. presentó solicitud para acogersé. a los beneficios de. boniti
caciónarancelaria para la importacion de las partes pIezas y
materiales de origen extranjero que se necesiten incorporar a
la producción nacional de vehiculos especiales de las caracte
ristica.sreseñadas.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 30 de septiembre de 1969, califi
cando· favorablemente la solicitud de ENASA, por considerar
que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial para abor
dar la fabricación de los vehículos especiales referidos, con un
grado de nacionalización del 70 por 100 como mínimo, que fijó
el Decreto aprobando la Resolución-tipo,

La fabricación en régimen mixto de estos vehículos especia
les reViste el máximo interés para la economía nacional, por
que permitirá la· fabricación con elevado grado de nacionaliza
ción de elementos de transporte de vital importancia en las
más destacadas ramas industriales y fundamentalmente en el
campo de las obras públicas, contribuyendo, además, a mejorar
la balanza comercial, al reducir importaciones y previsiblemente
realizar exportaciones de eStos Vehículos,

En virtud de cuanto antecede y habiéndQ"le cumpUdo los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto
del Decret<>-Iey 711967 y doce del Decreto 2472/1967, Y" citadoS,
por lo que la Direcci6n General de Politlca ArancelarIa ha dis
puesto la- concesión de la siguiente Resolución-particular para
la fabricación, en régimen de construcción mixta, de los vehicu·
los especiales que después se detallan, en favor de «Empresa
Nacional de Autocamiones, S. A.» (ENASA),

Resolución particular

1.0 se conceden los beneficios de fabricación mixta previS
tos en el Decreto-Iey 7/1967, de 30 de junIo, y Decreto 1680/
1969, de 24 de Julio" a la cEmpresa. Nacional de Autocamiones,


